
       

 

 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCION Y ACTA DE CALIFICACION 
 
 
 
REFERENCIA: CITENI Ref.: 2024/CP/111 
LÍNEA DE INVESIGACIÓN: MATERIALES POLIMÉRICOS 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Jaime Martín Pérez 
CENTRO: CITENI 
 
 
 
Una vez examinada y valorada la documentación presentada por los candidatos 
admitidos a la convocatoria de contratación 2024/CP/111, la Comisión de Selección 
resuelve proponer la contratación a favor de: 
 
 

 
***5115** Alberto Peinador Veiga     Puntuación total: 60 pts. 

 
 
Contra esta propuesta podrá presentarse una reclamación razonada en el plazo de 5 
días hábiles, que cuenta a partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica de la UDC. 

 
 
 

Presidente                                 Vocal 1                                   Vocal 2 
 

 
Jaime Martín Pérez        María José Abad López              Belén Montero 
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ACTA DE CALIFICACION 

 

Reunida la Comisión de Selección, constituida por Jaime Martín Pérez, María José Abad 
López y Belen Montero, se procede a la valoración de los candidatos presentados: 
 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

- Expediente académico de la titulación superior de Licenciatura o Grado en Química, 

Física o equivalentes: hasta un máximo de 20 puntos que correponderán a una nota del 

expediente académico de 10 (en la escala típica 5-10). La puntuacion otorgada en este 

apartado se reducirá a razon de 4 puntos por cada punto del expediente académico 

inferior al maximo. En el caso de estar en posesión de dos títulos de grado, la puntuación 

del apartado anterior se reduce unicamente 2 puntos del expediente por debajo del 

máximo y se considera la puntuación del grado en el que se tenga una puntuación mayor. 

- Experiencia en tareas de investigación o apoyo a la investigación en el ambito de la 

ciencia de materiales: hasta un máximo de 10 puntos a razón de 2.5 puntos cada 6 

meses. 

- Se valorarán artículos científicos publicados (en revistas indexadas) con 10 punto por 

artículo, hasta un máximo de 20 puntos. 

- Experiencia en el uso de equipos analíticos que se emplearán en el proyecto: DSC, FTIR, 

DLS, TEM, por ej. : hasta un máximo de 10 puntos a razón de 2.5 puntos por cada 

equipo en el que se tenga experiencia. 

- Conocimiento de Inglés. hasta un máximo de 10 puntos. Nivel mínimo exigido: B2 

(corresponderia a 5 puntos). C1 corresponderia a 7,5 puntos. C2 corresponderia a 10 

puntos. 

- Entrevista personal, entre los 2 candidatos que obtengan la mayor puntuación en los  

apartados anteriores,  en la que se valorará la motivación y el interés por las lineas de 

investigación del IP. hasta un máximo de 15 puntos 
 
 
 
***5115** Alberto Peinador Veiga  …………………………………… 60 pts. 
 
****5554* Roger Saúl Días Cevallos  …………………………………… 30 pts. 
 
 
 
 

 

Presidente                                 Vocal 1                                   Vocal 2 
 

Jaime Martín Pérez        María José Abad López              Belén Montero 
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